
En relación con este asunto, en el año 2019 la Defensoría estatal ha realizado las gestiones oportunas ante 
la Secretaría de Estado de Seguridad Social, informando a los promotores de la queja, y comprometiéndose 
a informar a las Cortes sobre esta pretensión. Asimismo, se ha participado la pretensión de la Asociación 
ASJUBI40 al Parlamento de Andalucía para su conocimiento por los grupos parlamentarios, solicitando 
puedan ser recibidos por los mismos para tratar de dicha cuestión.

1.5.3.  Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas 

a lo largo del año:

– Queja 19/0614, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de 
la Consejería de Educación y Deporte, relativa a retrasos y problemas en la cobertura de sustituciones 
de maestros por el nuevo procedimiento de llamamientos “SIPRI”.

– Queja 19/1559, dirigida a la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones No Contributivas, 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, relativa a la demora en la resolución 
de las solicitudes de pensiones no contributivas.

– Queja 19/1992, dirigida al Ayuntamiento de Almería, relativa al mantenimiento en la convocatoria 
de 60 plazas de Policía Local como causa de exclusión por motivos médicos de la diabetes y otras 
enfermedades que han sido eliminadas como tales para el acceso al empleo público por el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30/11/2018.

– Queja 19/2102, dirigida a la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos, de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a la adecuación del cuadro de exclusiones 
médicas que rigen para el ingreso en las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local al 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30/11/2018.

– Queja 19/2103, dirigida al Ayuntamiento de Abla, relativa al mantenimiento en la convocatoria de 
una plaza de Policía Local del Ayuntamiento de Abla como causa de exclusión por motivos médicos 
de la diabetes y otras enfermedades que han sido eliminadas como tales para el acceso al empleo 
público por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30/11/2018.

– Queja 19/2253, dirigida a la Universidad de Sevilla, relativa a la no inclusión en el cupo de reserva 
discapacidad, del 1% de plazas para personas con enfermedad mental.

– Queja 19/2833, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, relativa 
a la problemática del Sistema de Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC) del SAS.

– Queja 19/3716, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a demoras en las reubicaciones 
por motivos de salud del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

– Queja 19/3719, dirigida a la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, relativa 
a adaptaciones de tiempo y medios a discapacidad inferior al 33% en pruebas de acceso al empleo 
público del personal estatutario.

– Queja 19/3720, dirigida a la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos, de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, relativa a la exclusión de edad por movilidad en la 
Policía Local.
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– Queja 19/3781, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
de la Consejería de Educación y Deporte, relativa al derecho de acceso a los ejercicios realizados por 
los participantes en las oposiciones de personal docente.

– Queja 19/3928, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, de la Consejería de 
Presidencia, Administración Pública e Interior y a la Viceconsejería de Cultura y Patrimonio Histórico, 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, relativa a la insuficiencia de recursos humanos de 
los Conservadores del Patrimonio,

– Queja 19/6291, dirigida a la Dirección General de Administración Local, de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local y a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, 
relativa a la aplicación del porcentaje de reserva regulado en la ley 4/2017, de 25 de septiembre, de 
los derechos y la atención a las personas con discapacidad en Andalucía, en los procesos selectivos 
convocados por la Administración Local Andaluza.

– Queja 19/6295, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, relativa a reducción de jornada por guarda legal.

– Queja 19/6299, dirigida a la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a la exclusión de 
participantes en procesos selectivos y de colocación de efectivos de personal docente por incidencia.

– Queja 19/6401, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, relativa al permiso de paternidad.

1.5.3.2. Colaboración de las administraciones
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Empleo 

Público, Trabajo y Seguridad Social, en general, la misma ha sido aceptable, habiéndose remitido la 
información solicitada en la casi totalidad de los expedientes de queja tramitados.

No obstante, en determinados expedientes, correspondientes a denuncias de demoras y retrasos en la 
contestación a las solicitudes y recursos presentados ante las Administraciones públicas andaluzas, al 
dilatarse igualmente la remisión del preceptivo informe solicitado por esta Institución, en la Resolución 
correspondiente que se ha formulado se ha incluido un Recordatorio del deber de auxiliar, con carácter 
preferente y urgente, al Defensor del Pueblo Andaluz en sus investigaciones e inspecciones, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 19.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución, 
a las siguientes Administraciones:

– Quejas 18/3 y 19/0858, al Ayuntamiento de Sevilla.

– Quejas 18/6077 y 18/3549, a la Dirección General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Sevilla.

– Queja 18/6115, al Ayuntamiento de Cádiz.

1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas
En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 

a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
aceptadas por éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:

– Resolución recaída en la queja 18/1476, dirigida al Ayuntamiento de Colmenar (Málaga), a fin de que, 
sin más dilación, se proceda a dar respuesta a la solicitud del interesado para que se le reintegren los 
gastos ocasionados por no haberse atendido la petición de anticipo que había solicitado
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– Resolución recaída en la queja 18/3394, dirigida al Ayuntamiento de Colmenar (Málaga), para que, 
sin más dilación, se proceda a dar respuesta a la solicitud presentada por la persona promotora de la 
queja, con fecha 23 de febrero de 2018, ante dicho Ayuntamiento, para que se procediera a la revisión 
de oficio de la RPT del mismo.

– Resolución recaída en la queja 18/6072, dirigida a la Universidad de Sevilla, para que cuando se 
tenga que excluir a alguna de las personas que se hubieran designado como miembro de una comisión 
de selección para el acceso a una plaza de concurrencia pública, se proceda a la designación de la 
persona que le vaya a sustituir y, en el caso de que la persona designada fuera la que inicialmente se 
nombró como suplente, se proceda a designar a otro funcionario como suplente de aquél y, en todos 
los casos, se proceda a su publicación en los diarios oficiales correspondientes.
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